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Santiago de Cali, 5 de julio de 2.023 

 
Revisada y calificada la demanda Ejecutiva Con Acción Personal a favor 

de Banco De Bogotá (NIT. 860.002.964-4) en contra de Weissman Andrés Robayo 
Rodríguez (C.C. 1093764012), observa el despacho que la suma en dinero adeudada 
como saldo insoluto del pagaré No. 1093764012 (NM.02 FL. 67-69) solicitada en las 
pretensiones de la demanda, asciende a $ 170.875.349= M/cte.  Además, teniendo 
en cuenta los intereses moratorios desde el vencimiento del pagaré hasta la fecha 
de presentación de la demanda, se aprecia que no se supera el valor correspondiente 
a los 150 salarios mínimos legales mensuales vigentes, por lo que su conocimiento 
está atribuido a los juzgados civiles municipales de esta ciudad. 

 
Consecuentemente, no es este despacho competente para conocer del 

presente asunto por el factor cuantía de conformidad con los artículos 20 y 26 del 
Código General del Proceso. 

 
En consecuencia, siguiendo el mandato previsto en el artículo 90 del 

mismo estatuto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: PRIMERO: RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la 

demanda propuesta por Banco De Bogotá (NIT. 860.002.964-4), en contra de 
Weissman Andrés Robayo Rodríguez (C.C. 1093764012). 

 
SEGUNDO: Enviar la demanda a la Oficina Judicial de Cali, a fin de que 

sea repartida entre los juzgados civiles municipales de esta ciudad.  
 
TERCERO: Cancelar la radicación.  
 

NOTIFÍQUESE 
Firma electrónica1 

RAD: 760013103003-2023-00146-00 

 

                                                      
1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento 
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